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Hace saber: Que resultando infructuosa la notifica-
ción por carta certificada con acuse de recibo, se proce-
de de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a comunicar
que se han adoptado las siguientes resoluciones:

Trabajador autónomo: ISSA BA
N.A.F.: 071018321038
Fecha de alta:
Real:
Efectos:
Fecha de baja:
Real: 30-04-03
Efectos: 30-04-03
En base a los datos obrantes en esta Administra-

ción, se ha procedido a modificar la fecha de la baja en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 30-04-03, a todos los efectos.

Fundamentos de Derecho:
Artículos 3, 4, 29, 35, 47 del R.D. 84/1996, de 26 de

enero por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad
Social (BOE 27-02-96).

Artículo 13 del R.D.L. 1/1994 de 20 de junio (B.O.E.
del 11 de julio) que regula la estructura y competencias
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra esta Resolución podrá formular recurso de
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los art. 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. Del día 27).

La Directora de la Administración N.º 07/01. Cari-
dad Pérez de los Cobos Ayuso.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ciudad Real
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5959 Notificación resolución.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no
habiéndose podido practicar la notificación en el último

domicilio conocido, se hace pública la resolución de alta
del trabajador que a continuación se relaciona, con la ad-
vertencia que contra esta resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante
el Subdirector Provincial de Gestión recaudatoria de esta
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse
estimatorio, según dispone la disposición adicional vi-
gésimo quinta.2 del Real Decreto Ley 1/1994, de 20 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Seguridad Social (B.O.E. del día 29), lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la citada Ley 30/1992:

N.A.F./C.C.C.: 300075869409
Trabajador/razón social: José Luis García

Minguillán Moreno Santa
Régimen: R.E.T.A.
Resolución: Alta de oficio con fecha 01.03.2004,

con base de cotización 755,40 euros y con la exclusión
de la prestación económica por Incapacidad Temporal
derivada de contingencias comunes.

Ciudad Real a uno de abril de dos mil cinco.—El
Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan
Colmenar Pérez.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia
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5960 Notificación al interesado.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común «Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992 (Redac-
ción Ley 4/1999, de 13 de enero BOE del 14» y Ley 24/
2001, de 27 de diciembre «BOE del 31») y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican en relación adjunta.


